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Santiago de Querétaro, Qro. 22 octubre de 2019.

En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el  Acuerdo por el  que se dan a conocer las Reglas de operación
del Programa de Sanldad e Inocuidad Agroalimentaria 2019 de la secretaría de Agricultura Y
Desarroilo Rural (SADER) para el ejercicio 2019j Lineamientos Técnicos Específicos para la Ejecuc¡ón
y Operación del  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroal imentar ia 2019.

El presidente del Consejo Directivo del Comité Estatal para el Fomento y Protecc¡ón Pecuaria del

Estado s.c., como organismo Auxil¡ar del sENASIcA con clave de registro sENAslcA /0l-22/20L3 con

vigencia al  11 de Marzo de 2021, en coordinación con la Delegación de la SADER en la Ent idad

y el  Gobierno del  Estado em¡te la presente:

CONVOCATORIA
to de Coordinador de Proyecto del Comité

Estata l  para e l  Fomento y Protecc ión Pecuar ia del  Estado s.c . ,  para que par t ic¡pen en e l  concurso
que se real izará bajo las sigu¡entes bases:

"Este programa es público, ajeno a cualquier part ido polít ico Queda prohibido el uso para f¡nes d¡st intos a los

esteblecidos en el programa"

Nombre del
Puesto

Coordinador de Proyecto (Movili¿ación)

Sueldo Bruto
Mensual

S22,500.00 M.N.  (ve int idós mi l
q uinientos pesos 00/100)

Número de
vacantes

1

Adscr ipc¡ón del

Puesto

Comité estatal para el Fomento V Protecc¡ón Pecuaria del Estado 5.C

Sede Querétaro., Queréta ro

Méd'rcÑeter¡r'atlo ZootecnistaEscolar idad y Nivel

académico

Fu nc¡o nes

Elaborar  en  coord inac ión  cor

considerado en el Anexo Técn¡c

Dar  segu imien to  a l  cumpl im i t
previstas en los Programas de T

Acatar y dar seguimiento a I

administrativo emitidas Por el S

E laborar  su  ca lendar io  de  su

lntegrar el del personal a su car

Rea l izar  la  superv is ión  en  c i

uniformidad de la información
Traba jo .  As í  como dar  segu imiÉ
de garantizar la operativ¡dad;

Coord inar  la  operac ión  de  las  a

Irabajo y proponer a la Gerenci

Rea l izar  la  eva luac ión  anua l f ís i (
de su competencia coordinar,
logros alcanzados y persPect¡va

Formular  con jun tamente  con (

de avance físico-f¡nanciero qu(

el Gerente el programa de trabajo,

o ;
Into de las metas físicas y financieras

rabajo;
as  d ispos ic iones  de  carác ter  técn ico  y

ENASICAj
pervisiones y/o comisiones, así como,
go;

¡mpo para  asegurar  la  cont inu idad y

generada conforme a los Programas de

rnto a las observac¡ones detectadas a f¡n

cciones establecidas en los Programas de

a las acciones de mejora;

ra y financ¡era de los proyectos que sea(n)

debiendo describir la s¡tuación actual,

s para el año siguiente;

: l  Coord inador  Admin is t ra t i vo  e l  in fo rme

en el sistema Informático es e r
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Temar¡o

informar al Gerente sobre el resultado de las acciones realizadas, en

apego a los formatos establecidos para tal f¡n;

Formular los ¡nformes técn¡cos der¡vados de la eiecución y seguimiento
de la aplicación de recursos asignados;
Elaborar la requis¡c¡ón de materiales, serv¡clos entre otros para mantener

la operac¡ón de los Programas de Trabajo que deberá presentar al

Coordinador Adm¡n¡strativo. Así mismo asegurarse que esta act¡vidad se

lleve a cabo de acuerdo a lo programado;

Asesorar a los Direct¡vos de la lnstancia Ejecutora conforme a la

normativa v¡gente para la operación de las Instancias Ejecutoras y

Programas de frabajo;

coord¡nar el levantamiento y actualización del padrón de productores

beneficiados por los Programas de Trabajo;

Dar la facil¡dad para que se realice la evaluac¡ón del programa de trabajoi

Asegurar que la lnformación técnica y f¡nanc¡era que se ingresa a los

sistemas de información implementados por el SENAS¡CA sea oportuna,

veraz, congruente y de cal¡dad;

Asist¡r a las sesiones del "CAS" cuando se trate de bienes, materiales o

servicios a uti l izar en el programa de trabajo bajo su responsa b i l idad;

Participar en eventos de capacitac¡ón organizados por el SENASICA y otras

instituciones del sector, en la cual se deberá aprobar la eva¡uación

correspondiente, así mismo, la informac¡ón obtenida deberá ser replicada

en el resto del personal de las Instancias Ejecutoras, a más tardar dos

semanas después de  haber  as is t ido  a  la  capac i tac ión ,  por  lo  que deberá

levantar ev¡dencia de d¡cha acc¡ón,

E laborar  la  eva luac ión  técn ica  que se  ap l i cara  a  los  aux i l ia res  de  campo

en el proceso de seleccióni
lmpartir las plátlcas a técnicos y productores contemplados en los

Programas de Trabajo;

Par t i c ipar  en  las  ac t iv idades  de  ges t ión  re lac¡onadas con la  San idad

Agropecuaria, tales como reuniones regionales y directivas, entre otras.

Asumi r  las  respo nsa b i l id  ades  de  la  Serenc ia  y /o  coord inador

administrativo ante la usencia de estos, con lo que respecta al programa

de trabajo a su cargo.
lnformar a la Unidad Responsable correspond¡ente, cualqu¡er

irregular¡dad de las actividades derivada de la operación de los Programas

de Trabajo.
Atender la problemática operativa que se presente en la operación de los
D 'oBramas de  Traba jo  y  las  que jas  re lac ionadas con la  misma,  hasra  s -

resolución, de manera coordinada con el Gerente, Representante del

SENASICA v  la  Un idad b le  cor r ten te .
.ACUERDO por  e l  que se dan a conocer  las Re8las de Operación del
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaria de

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019.
'L ineamientos Técn¡cos Especí f ¡cos para la  Ejecución y Operación del
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroal ¡mentar¡a 2019.
.Ley FeCeral  de Sanidad Animal ,  Publ icada en e l  Diar io  Of ic ia l  de la
Federac¡ón e l  25 de ju l ¡o de 2007
.Reglarnento de la  Ley Federal  de Sanidad Animal .  Publ icado en e l  Diar io
Of¡c ia l  de la  Federac¡ón e l  21de mayo de 2012.
.Código sanitario para los animales terrestres de la OlE.
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.Ley de Presupuesto y Responsab¡l idad Hacendaria.  Publ icada en el  Diar io
Oficial de la Federación el L3 de marzo de 2002.
.Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públ icos. Publ icada en el  Diar io Of ic ial  de la Federación el  07 de abr i l  de
201-2.

TUBERCULOSIS Y BRUCELOSIS
.Norma Of¡c¡al  Mexicana NOM-031-ZOO-1995 Campaña Nacional contra
la Tuberculos¡s bov¡na Mycobacter ium bovis.08 de marzo de 1996.
Modif icación del27 de agosto de 1998.
.Norma Ofic¡al  Mexicana NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra
la Brucelos¡s en los Animales 20 de agosto de 1996. Aclaración 20 enero
1997 y modificación 06 de febrero 2004

RABIA Y GARRAPATA
.Norma Ofic¡al  Mexicana NO M-067-zoo-2007. Campana Nacional para la
prevención y control  de la rabia en bovinos y especies ganaderas
Publ icada el  20 de mayo de 2011 y su modif icación del  L5 de ju l io de 2014.
.ACUERDo por el  que se establece la campaña nacional para el  control  de
la carrapata Boophi lus,  Publ¡cado en el  Diar io Of ic ial  e l  10 de sept iembre
de 2012.
.Técnicas, substancias y estrateg¡as para el control de murciélagos
vampiros. Crespo F.
Raú1.
.Manua l  técn lco  para  e l  con t ro l  de  las  gar rapatas  en  e l  ganado bov lno  lN lFAP.

INFLUENZA AVIAR
.ACUERDO por el  que se da a conocer la campaña y las medidas
zoosan¡tar ias que deberán apl icarse para el  diagnóst ico, prevención,
control  y erradicación de la Inf luenza Aviar Not i f icable.

VARROASIS
.Norma Ofic ial  Mexicana, NOM-OOl -zOO-1994, Campaña Nacionalcontra
la Varroas¡s de las Abejas y sus modificaciones.

.Norma Of¡c¡al Mexicana, NOM-046-z0o-1995, Sistema Nacional de
Vlg¡ lancia Epizoot iológica.

Pe rfil Requis i tos Generales: . Profesionista titulado en

n¡vel  l icenciatura del  área

de com petenc¡a.

¡  Contar  con ced u la
profesional.

.  Contar  con exper iencia

demostrable de dos años en

el  área de com petenc¡a.

.  Manejo de herram ¡entas

com putac¡onales y

, 'Este programa es público, ajeno a cualqu¡er part ido polít ico. Queda prohibido el uso para f ines dist intos a los

establecidos en el programa"
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. Presentar documentación

soporte de las áreas de

conoc¡m¡ento

com proba b le.

Requisitos Específicos: .  En mater ia de Inspección de la
Movi l ización Nacional se
req uiere ser Méd¡co Veter inar io,
Ingeniero Agrónomo, así como
Licenciado en Ad m¡nistrac¡ón o
carrera afín a las ya
mencionadas.

Además o Tener conocim¡ento de paquetería Windows, Microsoft

Office (Word, Excel y PowerPoint), Internet.

. Tener disponibil idad para viajar.

a  Contar  con d ispon ib i l idad  de  horar io  para  cumpl i r  con  los
compromisos relacionados con el área de trabajo.

.  Saber  conduc i r  y  contar  con l i cenc ia  de  mane jo
(vigente)

. No estar desempeñando otro cargo y/o funciones
dentro delGobierno Federal ,  Estatal  o Mun¡c¡pal  u otra
inst i tución Gubernamental  y no Gubernamental ,  una vez
que se not¡fique de su aceptación en la Instancia Ejecutora,
que ¡nterf¡era con el cumplimiento de sus funciones y

horario establecido.

Documentación
Req ue r id a

BASES DE PARTICIPACION

. Acta de nacimiento

. Currículum vítae detallado, actual¡zado y con soporte documental que

comoruebe la experiencia laboral.

. Título v Cédula orofes¡onal.

. ldentif icación ofic¡al vigente con fotografía y firma (sólo se aceptará
credencial para votar con fotografía).

.  C lave  Ún ica  de  Reg is t ro  de  Pob lac ión  (CURP) .

.  Car ta  de  no  Antecedentes  Pena les  (Rec ien te) .

. Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC)

. Licencia de conducir v¡gente.

.  Constanc ia  de  no  inhab i l i tac ión  por  par te  de  la  Secre tar ía  de  la  Func¡Ón

Púb l ica  de l  Gob lerno  Federa i .

.  Cons tanc¡as  que acred i ten  la  an t igüedad y  exper ienc ia  labora l .

. Dos cartas de recomendac¡ón.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít ico Queda prohibidoel uso para finesdistintosa los
establecidos en el programa
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NOTA: El no presentaÍ la documentac¡ón completa y en or¡ginal para cotejo
será mot¡vo de desca rte.
Los asp¡rantes deberán presentar copia de todos los documentos mencionados
en formato electrónico PDF en un disposi t¡vo USB.

Registro de
asprrantes

El Representante Estatal Fitozoosa n ita rio y de Inocuidad Agropecuar¡a y
Acuícola del SENASICA llevará a cabo la recepción de la documentac¡ón
señalada en la convocator ia,  seleccionando únicamente a los asp¡rantes que
cumplan con los requisi tos establecidos y di fundidos a través de la misma

Las of¡cinas la Representación Estatal Fitozoosa n¡ta ria y de Inocu¡dad
Agropecuar¡a y Acuícola del SENASICA, se ubican en paseo constituyentes # 201
poniente, colon¡a Lomas de Querétaro, c.P. 76190 sant¡ago de Querétaro, Qro.,
en horar io de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas a part¡r  de la emisión de la
presente convocatona.

Para mayores informes de la presente convocatoria, se podrá solic¡tar
información en el  Com¡té Estatal  para el  Fomento y Protección Pecuaria del
Estado S.C. ubicado en Sendero de los Sueños No.35, Colonia Mi lenio l l l ,
Querétaro; Qro. c.P. 76060 o al correo @ o al
te¡éfono 442 2132820 de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes.

Sede del
Examen

La oficina de ta Representación Estatal F¡tozoosanitaria y de Inocuidad
Agropecuar ia y  Acuícola del  SENASICA en e l  estado de Querétaro. ,  ub icada en
paseo const¡tuyentes # 201 pon¡ente, colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76190
Santiago de Queréta ro, Qro

La Un¡dad Responsable será la  encargada de anal izar  la  documentac¡Ón,  Ia
e laborac¡ón de la  evaluación técnica correspondiente,  la  cual  será apl icada por
ouien ésta determine.  así  como emit i r  los resul tados.

Calenda r io  del
Concurso

Etapa Fecha o Plazo

Publ icac ión de la  Convocator ia 25 de octubre de 2019

Inscr ipción de aspirantes y entrega de
exped¡ente curr¡cular (a part¡r  de la
publ icació n de la Convocator ia).

Del 25 al  30 de octubre de 2019

Notif icación vía correo electrónico de los
aspirantes que cumplieron con los requisitos
cur r icu la res  y  ob tuv ie ron  e l  derecho a  la
presentación del examen ara la evaluación
técn ica .

31de octubre de 2019

Presentac¡ón de examen de evaluación de
conoc¡mientos.

08 de noviembre de 2019

Not i f icac ión de resul tados de las

evaluaciones y aspi rantes que obtuv¡eron

el  derecho a la  entrev¡sta.

11 de noviembre de 2019

Entrev¡sta- 12 de nov¡embre de 2019

Not i f i cac ión  de l  nombre  de l  cand ida to
ganador .

14 de noviembre de 2019

, ,Este programa es público, ajeno ¿ cualquier part ido polÍt ico. Queda prohibjdo el uso para f ines dist¡ntos a los

establecidos en el programa
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ln ic io  de labores del  candidato e lecto.

Ca lificación de Exped ientes

16 de noviembre de 201-9

Proceso para la
determinación
del  ca nd¡dato
electo

La cal i f icación mínima aprobator ia de la cal i f icación técn¡ca será de 8 en base
a 10, de no ser así el  aspirante quedará descartado del  proceso.

La puntuación mínima global para ser cons¡derado ganador del  concurso será
de 80 en base a 100

El resul tado f ina l  de l  proceso de selecc ión de evaluación,  formac¡ón profes ional
y  exper¡enc¡a labora lserá em¡t ido por  la  Unidad Responsable.

La entrevista a los aspirantes se llevará a cabo en las oficinas del Comité para
el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Querétaro, S.C. previa
not¡ficac¡ón oficial por correo electrónico a los aspirantes.

El  ganador del  Concurso será e l  candidato que obtenga la  ca l i f icac ión más a l ta
( la  ca l ¡ f icac ión def in i t iva deberá ser  mayor  a 8 tomando en cuenta la
ponderación porcentual  de las d i ferentes etapas)  y  en caso de empate,  la
Unidad Responsable contará con boto de cal idad.

La Unidad Responsable,  not i f ¡cará los resul tados a l  Organismo Auxi l iar  para
que éste cont inúe con e l  proceso de contratac ión del  ganador.

El concurso podrá declararse des¡erto en los s¡guientes casos:

l .  No se regis t re n¡ngún aspi rante a l  concurso;
l l .  No haya aspi rantes que superen la  etapa de rev is ión curr icu lar ;
ll l. Los aspirantes no se presenten a la evaluación y/o entrevista;
lV.  No haya aspi rantes que obtengan e l  punta je mín imo de

ca l¡ficación.
En caso de declararse desier to e l  concurso,  se procederá a em¡t i r  una nueva
convocator ia .

Eva luación
lecn rca

Coordinador  |  60%
d e
M ovi l izac¡ón

Resultados

Declaración del
Concurso
Desierto

Sr.  FERNANDO

PRESIDENTE DEL CONS IRECTIVO DEL CEFPPEQ 5.C.

"Este programa es público, ajeno a cualquier part ido polít ico. Queda prohibido el uso para f ines dist intos a los

establecidos en el programa"


